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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2020 00314 00

Cumplidos los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso, se ACEPTA la
renuncia al poder otorgado por la parte demandante, presentada por la abogada JANNETTE
AMALIA LEAL GARZÓN.

Se hace saber al togado, que la renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días
después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado.

SE REQUIERE a  la  parte  actora  para  que  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la
notificación que de este auto se haga por estado, sirva adelantar las diligencias tendientes a
integrar  el  contradictorio  por  pasiva,  en  debida  forma,  so  pena  de  que  se  declare
desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso).

NOTIFÍQUESE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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